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DE 1.1 i’liOVn'CIl DE LOGllOSO.
PARTE OF.^CIAL

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

Por el .M ilisferio de la Gobernación 
confe has^del ictnalse me ha comu
nica o las Peales ór enes siguienfes:

Habiendo sido dado dej baja definitiva 
en el Ejército el Comandante graduado 
capital! de Infantería D. Miguel Bailo y 
Boca Guol, por no haberse incorporado al 
Batallón provincial de iJerena, à que se 
le destinó, la Re.na (Q. D G ) se ha ser
vido mandar lo ponga V S en conoci
miento de I s autoridades municipales de 
es » provincia, á tin oe que aquel no apa
rezca en punto alguno con un carácter 
mil lar, qne lu perdido con arreglo .á la 
Ordenanza, y VI spo-iciones vige tes. De 
Rea’ or len comunicoda por el Sr Minis
tro de la Gobernación lo digo á V. b. pa
ra !• s efectos espresad s.

Declarado baja definitiva en el Ejército 
el Capitan graduado Teni’ nte del primer 
batallón de infantería de Cantabria. 1). 
Joaquín'Rogado y Madrid, por n > haber- 
S' presentado « portunamente á pa ar la 
revi'la de Comisario, ni justificado su 
existencia, lo pongo en conocíifiienlo de 
V S de Real órden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación à fin de 
qne haciéndolo saber á las autoridades 
deesa provincia, no pueda aquel apare 
cer con un carácter militar que ha per
dido con arreglo á la Ordenanza y dis
posiciones vigenies

Lo que se inserta en es'e periódico ofi
cial i>ara la debida pub ie dad ij obser
vancia /)or parle de las auforidades de es- 
la provincia, de lo dispuesto en las Rea
le^ órdenes preinsertas. l.ogroño 14. de 
Enero de I8ó7.—Francisco Paez de la 
Cadena.

H.tbiendo sido invadidos de la viruela 
lo» ganados lanares de Esloban Iñiguez 
y de Benancio Vallejo vecinos de Terro- 
ba se les ha señalado para pastar los lér 
mino.s del pago de los Ojuelos y la Sola
na ambos contiguos á la jurisdicción de 
Solo. Lo que se publica por medio de es
te periódico oficial para conocimiento de 
los demas ganaderos. Logroño 14 de E- 
nerode 1837.—Francisco Paez de la 
Cadena.

No habiendo remitido al Visitador prin
cipal de ganadería y cañadas, la mayor 

parte, de los Alcaldes de esia provincia, los 
esta 'os de ganaderos, y nú nero de cabe
zas de ganados, qne cada uno posee, y 
tampoco han llenado la obhgacion en que 
e>tán de satisfacer los derechos que cor- 
r-spond-'n á i cho Visitador para pago del 
escribiente; les prevengo que en el térmi
no de 8 dias cumplan con e-te s- rvicio, 
sin dar lugar á escílaciones y recuerdos 
siempre sensibles Logroño 15 de Enero 
de ISol.-—Francisco Paez de la Cadena.

PA3TE OFICIAL DE LA GiCETA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—iVegocia lo 2.“

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado ex
pedir el Real decreto siguiente.'

«En lo.i autos y expediente de compe
tencia suscitada entre la Audiencia de 
Burgos y el Gobernador de Santander, de 
los cuales resulta: que Don Basilio Gomez 
propuso inle-diclo de despojo ante el .luz- 
gado de Villacarriedo, y obtuvo, en 6 de 
Junio de 1846, auto de restitución en la 
posesión de pasar por cierta vereda que 
cruza un prado del solar de la Pesquera:

Que á con.secue.ocia de aquel auto, el 
propietario de la finca, D. -losé de Queve 
do, dedujo acción negatorii de toda clase 
de servidumbre, y enlabió jui io plenario 
de posesión ante el mismo Juez, el cual 
dictó, en 18 de Marzo de 1854. sentencia 
definitiva declarando la finca del solar de 
la Pesquera exenta de toda svrvidumbr»*., 
y especialmente de la del camino peonil, 
objeto de la controversia:

Que de esta s ntencia le fue admitida 
apelación á Basilio Gomez en 22 de Mar
zo; y (pie en 28 del misino.raes varios ve 
cinos del puéiJo de Vargas expusieron al 
Alcalde de Puente Viesgo, que desd ■ tiem
po inmemorial asistía al vecindario y al 
público el derecho de atravesar por aquel 
prado de la Pesquera, y que habiendo 
abierto Quevedo una zanja para impedir 
el tránsito por su prado, mandase re.Mituir 
las cosas al estado aaterior, aceciendo á 
esta pretension el Ayuntamiento:

Que desestimada por el mismo la re
clamación que contra el acuerdo lomado 
le dirigid Quevedo, este recurrió al Go
bernador, el cual pidió informe al Alcalde, 
j^ comisionó al Director de caminos veci
nales para que pusiera en claro si la ser
vidumbre que se decía obstruida por Que
vedo era la misma sobre la cual había li
tigado con D Basdio Gómez, y si podia 
considerarse pública; y que este funciona
rio evacuó su dictámen afirmativamente:

Que en su visla, el Gobernador inquirió

de inhibición á la Audiencia del territorio, 
á la cual habían pasado en apelación los 
autos del juicio plenario de posesión, y que 
este Tribunal se declaró competente, re
sultando la contienda presente:

Visla la disposición 5.* de la Real órden 
de 17 de .Mayo de 1858, que'^p.ra evitar 
la extension abuMva que el interes pi iva- 
do pudiera hacer^del^arlículo l.° del de
creto restablecido de las Corles deJ813, 
según el cual solo se autoriza el cerra
miento y acotamiento denlas heredades de 
dominio"particular, sin perjuicio dejas 
servidumbres que sobre sí^tengan, pre
viene eulre^'otras cosas’á los Alcaldes y 
Ayuntamientos que impidan elcerraraien- 
!o, oi-Uj/acion ú otro embarazo de las ser
vidumbres públicas destinadas al uso de 
hombres y^ganado.s:

Visto el arl. 80, párrafo tercero de la 
ley de 8 de Enero de 1845, queencargíá 
los Ayuntamientos el cuidado, conserva
ción y reparación de los caminos y vere- 
da.s, puentes j"^ pontones vecinales:

Considerando, I.” Queden virlud^ de 
estas disposiciones corresponde à los Ayun
tamientos allanar todos los obstáculos que 
se opongan al uso público y conservación 
de ios caminos y veredas vecinales; por 
lo cual el de Puente Viesgo ha obrado den
tro del círculo^de sus atribuciones toman
do <‘l oportuno acuerdo^ara[reslablecer 
de un modo rápido y directo el^lránsito del 
vecindario, que había interceptado^erdue- 
ñ.o de cierta propiedad particular.

2 ® Que el AyuntamienloSpodrá'con- 
tinuar usando de la facultad consignada 
en el artículo preinserto para mantener el 
estado lie cosas, hasta tanto que ventilada 
en juicio plenario la cuestión de propiedad 
entre e! pueblo de Vargas y el dueño del 
predio, recaiga sentencia definiliva^y sea 
ejecutoria.

5.® Que la ejecución del fallo que se 
dicte en el negocio judicial entre pai les, 
pendiente ante la Audiencia, podia tras
cender à la Administración, entorpeciendo 
el U'O de sus facultades legales y los efec 
tos de sus providencias:

üido el Consejo Real, vengo en decidir 
esta competencia á favor de la Adminis
tración.

Dado en Palacio^á'24 de Dicierabre’de 
í 856. =■ Está rubricado de. la Real mano. 
—El Ministro de la Gobernación, Cándido 
Nocedal.»

De Real órden lo traslado á V. S. con 
devolución del expediente y autos á que 
esta competencia se refiere, para su inte
ligencia y demás efectos. Dios guarde á 
V. S muchos años. Madrid 25 de Diciem
bre de 1836.—Nocedal.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Santander.

La Reina (Q 1) G.) se ha dignado ex
pedir el Real decreto siguiente:

«En el espediente y autos de competen
cia suscitada entre el Gobernador civil de 
la provincia de Orense y el Juez de pri
mera instancia de Verin, de los cuale,s re
sulta: que el Alcalde de ba. rio y varios 
vecinos del pueblo de Vilela, perteneciente 
al Ayuntamiento d." Verin, expusieron en 
20 de Junio de 1853 al Gobernador ex
presado que había confusion entre los lí
mites de su término y el de la Pousa y 
Monterrey, correspondientes al Ayunta
miento de este nombre, resultando de aqúi 
frecuentes invasiones por parte de los ve
cinos de los dos últimos puntos en terre
nos enclavados en el término de Vilela, 
que sostienen ser de su exclusivo aprove
chamiento; y. concluían pidiendo que se 
procediese aLdeslinde, teniendo presente 
cierto convenio celabrado en 1828 entre 
los pueblos referidos:

Que habiendo accedido el Gobernador, 
comisionó al efecto, en 21 del mismo mes 
de Junio, al Diputado provincial de aquel 
partido, quien en 27 de Julio siguiente 
previno,á los Alcaldes de Monterrey y Ve
rin que produjesen, en apoyo de sus res
pectivos derechos, las pruebas que tuvie
sen por convenientes:

Que en su consecuencia, el pueblo de 
Vilela presentó una información testifical 
para acreditar los punios que consideraba 
que debían ser los límiies de su término; 
pero el Alcalde y vecinos de Monterrey 
protestaron ante el comisionado laúncom- 
peleucia de la ndmiuistracíon en el asun
to, y recurrieron en 5 de Agosto del mis
mo año al Juez de primera instancia de 
Verin, en demanda de propiedad contra 
sus contendientes, alegando que el terreno 
de la Vega, de cuyo dominiojúlil eran^lle- 
vadores, como perteneciente al forai del 
extinguido convento delaMerced, tenia en 
lo antiguo por téimino divisorio’eljrioja- 
raaya, y á pesar de haber variado el cur
so y^madre de este, seguían en la propie
dad y posesión de todos los^ terrenos^ídel 
expresado forai á ambas orillas del mismo 
rio, y no debían ser privados de sus dere
chos en la nueva contienda sobre términos 
promovida por los de Vilela ante la Auto
ridad administrativa, siendo la judicial la 
única en que reconocían competencia para 
declarar acerca de los; límites defsus pro
piedades.-

Que el Gobernador, en vista del’expe- 
diente qiie se instruyó al efecto, y en que se 
puso de manifiesto la conveniencia del des* 
linde, para prevenir reyertas y regulari-* 
zar el reparto de contribuciones y otros 
servicios públicos entre Monterrey y Vi
lela, prorogó la comisión al Diputado pro
vincial, á fin de que, previas las citacio
nes oportunas y dejando á salvo los dere-
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q1U)s dç propiedad que uno de los pueblos 
pudiera conservar dentro del término del 
otro, procediera á la fijación de limites:

Qu ‘ al practicarse este acto, los veci
nos (¡e Monter ey interpusieron un inter
dicto ante el Juez, quien previamente 
mandó que se suspendiese, como en efecto 
se suspendió; y sustanciado luego el inter
dicto, dictó auto restitutorio, á consecuen
cia de lo cual mediaron varias comunica
ciones entre el Gobernador y el Juez, has
ta que por último la primera de estas Au
toridades promovió formalmente y sostuvo 
la presente competencia.

Visto el Real decretoide 9 de Noviem
bre de 1852, que atribuye aí Ministerio de 
•'a Gobernación, entóneos de Fomento, la 
fijación dedos límites de los pueblos:

Visto el art. 5.° del de 30 de xNoviem- 
bre de 1853, según el cual corresponde 
exclusivamente á los Subdelegados princi
pales de Fomento, hoy Gobernadores civi
les, el conocimiento en sus respectivas 
provincias de todos los negocios que el an
terior Real decreto de 9 de Noviembre de 
1832 señala como de la atribución priva
tiva del mencionado Ministerio;

Vistos el art. 8.’, párrafo sexto y el art. 
9 ' de la ley lie 2 Je Abril de 1845, que 
determinan que los Consejos provinciales 
oigan y fallen cuando pasen á ser conten
ciosas las cuestiones relativas al deslinde 
de los términos correspondientes á pueblos 
y Ayuntamientos cuando estas cuestiones 
procedan de una disposición administrati
va, y à todo lo contencioso de los diferen
tes ramos de la Administración civil, para 
lo cual no establezcan las leyes Juzgados 
especiales:

Vista la Beal órden de 8 de Mayo de 
1859, que no permite á la Autoridad ju
dicial la reforma por medio de interdictos 
de providencias de los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales,” en asuntos de 
su legal atribución:

Considerando que las providencias del 
Gobernador civil de Orense, para el des
linde de los términos de Vilela y Monter
rey, han estado dentro las facultades que 
conceden á la Administración las dos dis
posiciones primero citadas, y han tenido 
por objeto esencial evitar altercados entre 
estos pueblos, y regularizar el reparto de 
contribuciones y otros servicios públicos 
en los mismos, dejando expresamente á 
salvo sus derechos de propiedad respecti
vos:

Considerando que por lo tanto la de
manda de propiedad promovida por ios 
vecinos de Monterrey contra los de Vilela 
ante el Juez de primera instancia de Ve
rin, ha sido extemporánea, porque al en
tablarla, y tan lu^go como se acordó el 
deslinde, no había aún méritos para saber 
si, á consecuencia de este, quedarían ó no 
privados de los derechos de propiedad que 
ejercitan, y es manifiesto que el expresado 
acto del deslinde pudiera ser ejecutado de
finitivamente de tal forma que cortara to

PROVINCIA. DS LOGROÑO.
Síídílo gtte ynant/iesía el precio medio gue han tenido los frutos g artículos de primera necesidad en los principales mercados 

de ffsla provincia durante los gutnceprimeros diat del mes de la fecha.

Mercados.
TRKjO

Fanega 
Rs. vn.

GRANOS. CALDOS. CAR..ES.

CEBADA.

Fanega 
Rs. vn.

Centeno.

Fanega. 
Rs. vn.

Maíz.

Fanega. 
Rs. vn.

Garban
zos.

Vrroba 
Rs. vn.

Arroz.

Arroba 
Rs. vn.

Vino 

cántara, 
Rs. vn.

Aguar
diente, 

t.ántara.
Rs. vn..

Aceite.

C<ántara. 
Rs. vn.

Vaca.

Libra 
cuartos.

Carnero.

! ibra 
cu arto

rouNo

Libra, 
cuartos

Alfaro. ...................... 68 34 » 30 54 49 17 64 66 11 14 22Amedo. . . - . . . 68 52 48 » 38 40 10 62 60 14 16 18Calahorra.......................... 68 32 46 26 36 32 12 62 62 12 16 22
Cervera del Rio’Alhama. . 68 , 32 54 38 40 36 19 64 68 18 20 26Haro. ............................ 68 33 )) n 39 34 14 50 68 12 14 22Logroño ............................ 69 53 54 42 38 35 13’4 62 70 12 14 22Nágera............................ 64 32 38 )) 28 32 11 56 64 10 14 32Sto. Domingo de Lacalzada. 66 35 41 ü 38 32 20 74 59 12 14 22Torrecilla de Canieros. 74 36 » 40 22 32 18 68 57 10 12 20

Logroño 31 de Diciembre de 1856.=£'/ Gobernador, Francisco Paez de la Cadena.

da cuestión ulterior entre ambos pueblos:
Considerando que la referida demanda 

ha sido ademas improcedente en cuanto 
ha^tenido por objeto detener ó perturbar 
el acto administrativo de la fijación de lí
mites, eljcual^en lodo caso solo podría ser 
reformado por la misma Administración en. 
la líneajgubernativa, y también en la con 
tenciosa, según la ley mencionadaJe 2 de 
Abriijde 1815:

Considerando quej noCha ^sido ménos 
improcedente:] et\.jd caso en ¿cuestión, el 
interdicto resuello por el Juez de primera 
instancia oponiéndose á’”un acto esencial
mente administrativo,¡contra llo^determi- 
nado en la Reai órden lambien citada de 
8 de xMayo de 1859, exlensivajen su’espí- 
rilu á toda Autoridad de este órden;

Oidüjel Consejo'Real],vengOjCn Mecidir 
esta competencia a favor de la', Adminis
tración.

Dado^en Palacio] á’21 de; Diciembre'de 
1856.—E'lá rubricado de ía Real mano. 
— El Ministro de la Gobernación, Cándido 
Nocedal »

De Real órdenjlo traslado'á V. S.,y/;on 
devolución del expediente y autos á [que 
se refiere esta competencia, para su inte
ligencia y (lemas efectos. Dios guarde á' 
V. S. muchos años. Madrid 23 de Diciem
bre de 1856. -Nocedal.=Sr. Gobernador 
de la'provincia de Orense.

Francisco Larraz, Jaez de primera , 
inslancia de'^esta^Ciudad de Logroño y su i 
partido. . j

Por el presante tercero y último edic-' 
to, hago saber: queen cumplimiento de un 
exorto que me ha dirigido el Sr. Juez de 
primera inslancia del distrito de ■'an Pa
blo de la ciudad de Zaragoza, librado á 
¡Q'lancia y previa la correspondiente fian- 
zade D. Andrés Martin de aquella vecin
dad, en concepto de curado de Doña í)e-í. 
melria García Lusa, consorte de D Dá
maso Alegría, también vecinos de aquella 
ciudad, se sacan á pública subasta larfin- 
cas urbanas y rústicas que corresponden 
en esta Capital á dicha Doña Demetria, y 
son las siguientes:

FINCAS URBANAS.

Una casa sita en los Soportales de la ca
lle del Mercado ó de la Hervenlía, seña
lada con el número 63 moderno, lindante 
por Norte dicha calle, por Poniente y Sur 
casas de D. Joaquin Domingo Riaza, y por 
Oriente calle de San Juan, ta'ada en se
senta y cuatro mil ^evecienlos treinta rea
les 61,930

Otra casa sita en la calle de Ollerías 
Altas señ dada coa el núm. quince con fa
bada à la Ronda del Muro núm. treinta y 

dos, lindante por Norte la espresada calle; 
por Sur la Ronda, por Oriente juego de 
pelota de la misma pertenencia, y por Po

niente casa de D.’' Petra iturbyru, tasada 
en cincuenta y nueve mil ochocientos vein
te y cuatro rs 59,624

Y el juego de pelota sito en la.Ronda (|el 
Muro, señalado con el- número catorce, 
lindante por Norte la calle de Ollerías Al
tas, por Sur la espresada Ronda del Muro, 
por Oriente olro juego de ; pelota de ¡mn 
Atanasio Marron y hermanos, y por Po
niente la casa anterior; tasado en diez y 
seis mil quinientos quince ts. 16,515

FUNGAS RUSTICAS.

Una heredad de tierra blanca sita en 
término del Espino, en-Varea, de cabida 
de siete ¡fanegas y seis celemine.s que 11 
va en renia Alejo Mmga, lindante por 0- 
riente I). Casimiro Miguel y Soret, por 
Poniente herederos de D. Cenon Maria A- 
dana, iy medio día la zanja del Carrizal, 
lasada en renta en once fan gas de trigo, 
yen venia en o.-ho mil ochocientosrs 88t)0

Otra heredad en la Cascajosa, de Va
rea, de un I fanega y seis celemines, que 
lleva en renta Felix Maeslu, lindante por 
Oriente D. León Pedruzo, y por Poniente 
y Norte camino de Varea, tasada en ren
ta en una fanega de trigo, yten venia en 
ochocientos rs 809

Otra en dicho término de dos y media 
fanegas, que lleva en renta dicho Maestu, 
lindante por Oriente D. Domingo Sant.a 
Cruz, por íMedio dia Doña Damiana Ollo- 
qni, por Poniente y Norte camino de Va
rea, tasada en renta en do- fanegas de tri
go y en venta en mil seiscientos rs. 1600

(jira en Valdegroa, de cabida de dos 
fanegas y media, que lleva en renta Al
berto ür’izar, lindante por Oriente rio de 
la Mata, Vjediodia pieza con oiivo.s de Do
ña Luisa Crespo, por Poniente Cubildo de 
la Redonda y por Norte Calleja vieja, la
sa ía en recta en dos y media fanegas de 
trigo, y en venta en dos m.l rs 200Ü

Otra en los Pedregales, de cabida de 
dos fanegas que lleva en renta José Rejo, 
lindante por Oriente D. Mariano Jalón, por 
-Norte D. .losé Maria Fernandez Poniente 
rin Reniega y medio dia Doña Narcisa 
Velasco, tasada en renia en 1res fanegas 
de, trigo y en venta en dos mil cualmcien- 
tasrrs. 2400

Otra en Cascajos, de cabida de una fa
nega, que lleva en renta dicho Rejo, lin
dante por Oriente y No te brazal de rio 
chiquito. Poniente pieza de Beneficencia, 
y medio dia Cabil lo de Palacio; tasada en 
renta en una fanega y 1res celemines de 
trigo y en venta en mil rs 1000

Otra en el mismo término de dos fane
gas y tres celemines que lleva en renta el 
mismo Rejo, lindante por Oriente Andrés 
Viguera, Poniente y Norte rio Chiquito y 
M diodia Cabildo (ie la Redonda; lasada 
en renta en dos fanegas y nueve cele
mines de trigo y en venia en dos mil dos 
cientos rs. 2200

Otra de una fanega y seis celemines en

el Puntido que lleva en renta el refe rido 
Rejo, lindante por Orieme Cabildo d e la 
Redonda, mediodía camino de Villa me
diana y Poniente D. Segundo Crespo, la
sada en renta en cinca fanegas de trigo y 
en venta en cuatro mil rs. 4 000

Otra de tres fanegas y seis celemines en 
el término de Cascajos, que lleva en re ñta 
Leandro Corres lindante por Oriente rio 
Chiquito, por Norte o'ivar de los Ulloas, y 
Poniente herede'os de Doña Dolores Pon- 
ce, tasada en renta en ire* fanegas y 1res 
celemines de trigo y en venta en dos mil 
seiscientos 2600

Otra en el camino de Alberile de 1res 
fanega^ y 1res celemines, que lleva en ren
ta el mismo Cones, lindante por Oriente 
D. José Crespo, por Norte D. Leonardo 
Viar y Poniente. Camino de Alberile; la- 
sáda en renta en 1res fanegas y 1res cele
mines de trigo y en venta en dos mil seis 
cientos rs. 2,600

Otra en San Sebastian de una fanega 
de tierra que lleva en renta Cándido Ruiz 
Aguirre, lindante por Orionie heredad oel 
Cerrado de la.s Bolas, Poniente camino de 
término y mediodía Marqués de 8an Ni
colás; lasada en renia en Ire.s fanegas de 
trigo y en venta en dos mil cuatroJentos 
reales. 2400

Olr.( en.lé' mino de Onganera de dos 
fauegas y media, que lleva en renia San
tiago Aleson, de Larde o, lindante por 0- 
rienle Vicente Ruiz Aguirre, medioiba no 
cerezo, y por ^orte Duque de la Victoria; 
lasada en renta en diez celemines de tri
go y en veula en seiscientos sesenta v 
nueve rs. 669

Otra en Lobele de cabida de diez fane
gas qye lleva en rema >iariano Moliner, 
lindante por Oriente y mediodía el rio, 
Poniente D. losé Santa Cruz y por.^'oríe 
herederos de Do -a ladea Gamarra,lasa
da en renta en veinte y siete fanegá.s de 
trigo y en venta en veinte un mil seiscien
tos reales 21,600

En su consecuencia he seña ado para su 
remate la hora de las doce del dia veinte 
y siete del presente mes en la Sala au
diencia de mi juzgado, y lo hago saber id 
público para su conocimiento; con la ad
vertencia de que á escepcion d d tu-go de 
pelóla, sobre el que grava un censo de 
treinta y cuatro rs. v veinte y cuatro nir.s. 
de rédito anuol que se pagan al Hospital 
de esta Ciudad, todas las demas fincas re
feridas >e. hallai- libres de toda carga. Lo
groño 14 de Enero de 1857.—Francisco 
Larráz.—Por mandado de S Sria., Ma
lias Saenz.

Se ha'la vacante el partido de médico 
titular de la ('illa de Foncea y sus unidos 
de Altable, Cellorigo y Villaseca, distan
tes cu rio de. hora y medio dotado en 
ciento noventa y cinco Pur gas de trigo 
de la mejor calidad, pagadas por los A- 
yunlamieiilos en el mes de Setiembre de 
cada año vencido, dejando en libertad al 
facultativo çonlratar con los pueblos de 
Bujedo y Va'verde como basta aqui lo 

' vienen haciendo, distantes media hora, 
por lo que retribuyen 31 fanegas de la 
misma especie. Lo.s aspirantes dirigirán 
ses soliciludes en el término de un mes 
al presidente dei Ayuntamiento de Fon 
cea ID de Enero de 1857,—El Al aide, 
Manuel Cantera.

IMRTE NO OFICIAL
Anunciti interesante y de utilidad.

Eli la Droguería de Celedonio Peral, 
que vive en los Pódale'; de esta Capital 
núm. 49, se ha establecido un depósito de 
calzado fino para Señoras, c aballeros yni- 
ño.s á precios arreglados. En el mismo es
tablecimiento se loman á 22 rs. los duros \ 
Españoles de los Reinado.s de Carlos 5.’ 
y Carlos 4.°, y á 11 los medios duros. Y 
al mismo precio de 22 rs. ios duros del 
Rey Fernando 7." con pilares ó columnas 
con tal que tengan el peso corriente.
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